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NOTIFICADO POR ESTADO No. 103 DEL 22 DE JUNIO DE 2021. 

 

  

 La documental aportada con el memorial presentado vía correo 

electrónico el 26 de mayo de 2021, se tiene en cuenta para los 

fines pertinentes. 

   

  En consecuencia, procédase por la parte actora en la forma 

indicada en el num. 6° del art. 291 del C.G.P., en concordancia 

con el art. 292 ibídem. 

     

  Teniendo en cuenta la certificación expedida por la 

Directora del Consultorio Jurídico de la UNIVERSIDAD DE LOS 

ANDES, en la que informa que el estudiante FELIPE ALEJANDRO 

PINZÓN CORTÉS, “culminó la labor a él encomendada dentro del 

presente proceso”; se tiene como nueva apoderada de la parte 

demandante, a la Dra. VALERIA RANGEL SERRANO. 

 

           

NOTIFÍQUESE 
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